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Guayaquil, 22 de diciembre de 2016

Señor

MANUEL LEONARDO CUMBA ESCOVAR

Ciudad

De mis consideracioñes:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios
de CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TELEVISIÓN C. LTDA., en sesión celebrada
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el
período de CINCO AÑOS.

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer, sin la intervención de
otro funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía,
requiriendo autorización de la Junta General para intervenir en la enajenación o
gravamen de inmuebles de propiedad de la Compañía. Para intervenir en actos o
contratos que obliguen o comprometan a la sociedad por un monto superior a
Trescientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América, deberá
actuar conjuntamente con el Vicepresidente o con uno de los Gerentes.

Corporación Ecuatoriana de Televisión C. Ltda., originalmente, se formó como una
sociedad anónima. Los estatutos donde constan los deberes y atribuciones de los
administradores constan en la escritura pública de transformación celebrada el 17
de julio de 2015 ante la Notaría Vigésima Octava de Guayaquil, abogada Lucrecia
Córdova López, inscrita en el Registro Mercantil el 4 de enero de 2016.

Atentamente,
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XAVIER ALVARADp ROBLES
PRESIDENTE

Acepto el
diciembre

ferido según nombramiento que antecede. Guayaquil, 22 dfSS

líítíé&X

MANUEL LEONARDO CUMBA ESCOVAR
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^ Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERT0R10:573

FECHA DE REPERTORIO:06/ene/2017

HORA DE REPERTORIO;08:07

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha seis de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el presente
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CORPORACION
ECUATORIANA DE TELEVISION C. LTÜA., a favor de MANUEL
LEONARDO CUMBA ESCOVAR, de fojas 624 a 6Í7, Registro de
Nombramientos número 155.

ORDEN: 573
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ayaquil, 09 de enero de 2017
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